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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 

HOY _______________________________, NOTIFICO EN ESTADO No. ________ 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

       

  

 

INFORME DE SECRETARIA. A despacho de la señora Juez, el presente proceso 
ejecutivo, informándole que se encuentran pendientes actuaciones de la parte 
demandante relacionadas con la notificación de los demandados.  Sírvase 

proveer, Santiago de Cali, 04 de julio de 2023. 
 

 
SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

 Secretaria 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
 

PROCESO:    EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADOS:  NUTRIS S.A.S 
    JHON ROBERT HERNANDEZ CORREA 
RADICACION:   76001-31-03-012-2023-00016-00 

Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial, y como quiera que se encuentra pendiente que la 
parte demandante continué con los trámites pertinentes para la notificación de 

la presente demanda a los demandados NUTRIS S.A.S y JHON ROBERT 
HERNANDEZ CORREA, el juzgado de conformidad con el Art. 317 del C.G. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante a través de su apoderado judicial, 
para que en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a 
la notificación por estados de este proveído, realice las gestiones pertinentes, a 

fin de continuar con el trámite de la demanda y aporte las notificaciones 
remitidas a los demandados NUTRIS S.A.S y JHON ROBERT HERNANDEZ 

CORREA en debida forma y según lo ordenado en el auto admisorio, so pena de 
tener por desistida tácitamente esta actuación de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

JUEZ 
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